
 MANIFIESTO DE FINANZAS PARA LAS ELECCIONES EUROPEAS 2014 

AHORRO PARA EL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO 
«Los hogares son la principal fuente de fondos para la inversión financiera» 

Esta es una de las razones por las que las Autoridades Europeas tienen que restaurar la confianza en 
el sistema financiero. La confianza se perdió cuando en 2008 y debido a la crisis se inició una 
práctica dirigida a "privatizar" beneficios y "socializar" las pérdidas.  Es el  momento en el  que 
políticos y reguladores de la Unión Europea deben trabajar en recuperar la "estabilidad financiera", 
centrándose en la economía real y sin comprometer la protección de los ahorradores, llevando a 
cabo una inversión a largo plazo que derive en creación de empleo y mejora de las políticas de 
gobierno.

Las elecciones europeas que tendrán lugar en mayo de 2014 van a dirigidas a llevar a cabo una 
reconfiguración del Parlamento y la Comisión Europea. Estas elecciones son de suma importancia 
para los usuarios de servicios financieros europeos (y todos los ciudadanos europeos en general) 
representados por  EuroFinUse. Por este motivo realizamos un llamamiento  a todos los partidos 
políticos de la Unión Europea pidiéndoles que en sus programas políticos afronten asuntos críticos. 
Una prioridad que queremos resaltar en nuestro manifiesto  es la de contemplar en estos programas 
aspectos  dirigidos  a  conseguir  una  mayor  protección  de  los  ahorradores,  algo  que  repercutiría 
positivamente en la economía real. Realizamos un llamamiento a todos los partidos políticos de la 
Unión  Europea  con el  objetivo  de  conocer  si  están  de  acuerdo con la  implantación  de  cuatro 
principios cuya acción sería desarrollada durante los próximos 5 años. 

1. Asegurar una situación económica digna en los hogares y que se adecúe a 
la economía real.

• Poniendo fin a la destrucción actual del valor real de sus ahorros: 
a través de la inclusión de todos los productos de ahorro a largo plazo y planes de 
pensiones en el ámbito de las normas de protección de los inversores  y  reduciendo 
todas las formas de “represión financiera”

• Promoviendo la implicación de los accionistas individuales a través del refuerzo de 
sus derechos y facilitando el ejercicio del derecho a voto

• Promover una  venta adecuada, simple y transparente, como una herramienta de 
inversión a largo palzo de la renta variable en los puntos de venta al por menor

• Que los mercados de capitales (acciones y bonos) vuelvan a sus participantes 
naturales  limitando su "re-intermediación" por las instituciones financieras

• Mejorar a fondo el gobierno de las sociedades cotizadas y de la inversión, con el 
objetivo de evitar aquellas situaciones  en las que los ejecutivos salen con 
exorbitantes bonos y los accionistas con  información privilegiada, terminado los 
contribuyentes con miles de millones de pérdidas



2.  Mejorar  y  armonizar  la  protección  de  los  ahorradores  e  inversores 
(independientemente del producto y del distribuidor), a través de los siguientes 
medios:

• Permitiendo a todos los ciudadanos de la UE que tengan acceso a asesoramiento 
financiero imparcial;  garantizando al mismo tiempo el acceso directo de los 
ciudadanos a los mercados de capitales

• La realización de un "campo de juego" para obtener información pre-contractual en 
lo referente a productos de inversión ", sin importar el tipo de producto (seguros, 
productos de inversión o planes de pensiones..) y el canal (simplemente ejecutando 
por parte del inversor  o a través de asesores financieros)

• Garantizar la mismas normas de conducta de negocio y que sean aplicadas por todos 
los distribuidores de productos de inversión presentes actualmente  en el mercado 
minorista

      3. Seguir mejorando la supervisión financiera europea y su aplicación por 
medio de:

• La aplicación de una representación equilibrada de los usuarios minoristas en las 
autoridades de la UE

• El establecimiento de un sistema de recurso colectivo a escala comunitaria para 
garantizar la efectiva e igualitaria reparación de los abusos sufridos por usuarios 
financieros sin importar bajo qué jurisdicción de la UE se encuentran

• Reformar las reglas "bail-in" para asegurarse de que las partes responsables de la 
quiebra de bancos son los primeros en pagar por las resoluciones en lugar de los 
depositantes y ahorradores

4. Detener la discriminación fiscal contra los ahorradores europeos, a través 
de:

• Eximiendo a los inversores individuales y otros usuarios financieros de la economía 
real de todos los ITF (impuestos de transacciones financieras)

• Acabando con la doble imposición de los dividendos transfronterizos a las personas 
titulares de acciones emitidas en otro Estado miembro

• Prohibiendo  impuestos por encima del 100% de la renta real de los ahorros


